
 

 

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA APOYO ACTIVO AL EMPLEO DE LA JUNTA DE 
COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA AL AMPARO DE LA ORDEN 220/2024 DE 27 DE DICIEMBRE, 
DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO 

 
DATOS PERSONALES: 

Apellidos     Nombre    

D.N.I Fecha de nacimiento:    de de      

Domicilio:             

Municipio     Código Postal   

Provincia  Teléfono        

 
El solicitante manifiesta la presentación, junto a esta solicitud, de la documentación exigida 

en la cláusula sexta de las presentes bases, exonerándose el Ayuntamiento de la falta de 
aportación por el interesado de medios acreditativos de las circunstancias personales y 
requisitos necesarios para la admisión en la primera fase del Programa activo al Empleo de la 
Junta de Comunidades de Castilla La Mancha. 

DOCUMENTACIÓN APORTADA: 
 

o Fotocopia del D.N.I./NIE del solicitante. 
o Fotocopia del Libro de Familia, en caso de tener cargas familiares. 
o Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo del solicitante 
o Certificado de convivencia. 
o Fotocopia del recibo bancario en el que conste el pago de la hipoteca de la vivienda 

habitual o justificante de pago de alquiler de la vivienda habitual junto con el 
contrato de alquiler. Igualmente será admisible documento emitido por entidad 
bancaria que acredite el importe a satisfacer en concepto de hipoteca o contrato de 
alquiler de vivienda donde figure el importe a satisfacer al arrendador. 

o Justificante de la situación laboral y económica de todos los miembros de la unidad 
de convivencia mayores de 16 años (incluidos estudiantes): 

o En caso de recibir prestación o no: Certificado del Servicio Público de Empleo. 
o En caso de percibir pensión contributiva o no: Certificado expedido por los 

organismos correspondientes. 
o En caso de estar trabajando por cuenta ajena se deberá aportar: Fotocopia de la 

última nómina de todos los miembros de la unidad de convivencia que sean 
trabajadores por cuenta ajena. 

o En caso de ser o haber sido autónomo se deberá aportar: Documento de pago 
fraccionado correspondiente al último trimestre del ejercicio económico anterior, 
declaración del Impuesto sobre la renta del año 2023, de todos los miembros de la 
unidad de convivencia. 

o o Vida laboral actualizada de todos los miembros de la unidad de convivencia. 
o Documentación acreditativa de ser víctima de violencia de género. 
o Documentación acreditativa de los periodos de inscripción en situación de desempleo. 
o Documentación acreditativa del resto de circunstancias alegadas. 

El solicitante AUTORIZA al Excmo. Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava a la 
verificación y comprobación, por medios propios o por cooperación interadministrativa, de los 
datos obrantes en la documentación aportada junto a esta solicitud. 

  
 



 

 

 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 

 
En  , a  de  de 2025. 

 
El solicitante, 

Fdo.:   

FECHA Y FIRMA 

El tratamiento de los mismos se llevará conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de protección de datos de carácter personal, informándose al solicitante que podrá ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante este Ayuntamiento, 
acreditándose conforme a derecho su identidad en la comunicación. 

 
El abajo firmante solicita ser admitido en el proceso a que se refiere la presente solicitud y 

DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas para 
participar en este proceso selectivo. 

 
 

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos 

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 
instancia y en la documentación que le acompaña para la tramitación y gestión de 
expedientes administrativos. 

Responsable Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava. Plaza del 
Ayuntamiento, 1. CP13.440 

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y 
actuaciones administrativas derivadas de estos. 

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en 
el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento: art. 55 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de 

octubre 

Destinatarios Los datos se cederán al Ayuntamiento de Argamasilla de 

Calatrava y en su caso a la Junta de Comunidades de 
Castilla La Mancha y la Oficina Pública de Empleo. 

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así 
como cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal 
y como se explica en la información 
adicional. 

Información adicional https://argamasilladecalatrava.sedeelectronica.es/privacy 

 

 
 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE AYUNTAMIENTO DE ARGAMASILLA DE 
CALATRAVA 


